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Ley 1NP 2431 

B A N C O D E C A T A M A R C A — 
R E F O R M A C A R T A O R G A N I C A 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
31 de Diciembre de 1971. 

Expte. B—1243,71. 

V I S T O : 

L a autorización del Gobierno Nacio
nal concedida por Decreto ÜP 6074J71 y 
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la Política Nacional N? 89, en ejercicio 
de las facultades legislativas que le 
confiere el artículo 9? del Estatuto de 
la Revolución Argentina, 

El Gobernador de Ha Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A r t . I 9 — Modifícase la Ley 2237 Or
gánica del Banco de Catamarca (T. O . 
confr. ley 2289) en la forma que a con
tinuación se indica: I. Sustituyese el ar
tículo 5 9 por el siguiente: Artículo 5 V 

Fíjase el capital del Banco de Catamar
ca en la suma de Treinta Millones de Pe
sos (S 30.000.000,oo) que serán aporta
dos: la mitad por el Gobierno de la Pro
vincia y la otra mitad por los accionis
tas particulares. " 2 . Sustituyese el ar
tículo 6 9 por el siguiente: Artículo 6 9 . E l 
capital del Banco de Catamraca será i n 
tegrado mediante emisiones de series de 
Doscientos M i l Pesos ($ 200.000,oo) ca
da una, como mínimo, que realizará el 
Directorio cuando lo considere conve
niente . 

Cuando para completar la integración 
del capital que le correspondiere a l Es
tado Provincial fuere necesario aportar 
fondos que no provengan de las utilida
des retenidas del mismo Banco, será in
dispensable la autorización legislativa. 
" 3 " . Sustituyese el artículo 10° por el 
siguiente: Artículo 10 9 . Las acciones del 
Banco de Caatmarca serán de un peso 
($ 1.—-) cada una y se denominarán: 
"Preferidas "A" , las que representen los 
primeras $ 40.000,oo, del capital apor
tado; 
"Preferidas "B" ; las que representen los 
siguientes $ 460.000,oo ; 

"Ordinarias"; Las que se integran a 
partir de $ 500.000,oo. 
"Las Preferidas " A " , percibirán cuatro 
(4) puntos más de dividendos que las 
Ordinarias y las Preferidais B, dos (2) 
puntos más que las Ordinarias. "4" . 
Sustituyese el artículo l l 9 por el siguien
te: Artículo l l 9 — Mientras no se cu
bra íntegramente el valor de cada ac
ción, el Banco otorgará certificados pro
visorios por la parte integrada. Por las 
acciones integradas se entregarán títu

los nominativos y endosables por un pe
so ($ 1.—) o sus múltiplos, los que solo 
podrán ser transferidos con previa au
torización del Directorio y después que 
las, mismas estuviesen integramente abo
nadas. 
" 5 " . Sustituyese el artículo 15 9 por el 
siguiente texto: Artículo 15 9 . Además 
de los libros generales deberá haber en 
el domicilio del Banco u n libro de Re
gistro de Accionistas, rubricado con las 
formalidades de la ley, el que será pues
to a libre inspección de todas los accio
nistas y en el que se anotará: 

1°) Los nombres de los suscriptores -
respectivo número de acciones sua« 
criptaR y los pagos efectuados". 

2°) L a transmisión de los certificados 
provisorios y títulos a que se refie
re el artículo l l 9 y l a fecha en que 
se verifique". 

3°) L a especificación de los certificados 
provisorios que se conviertan en ac
ciones y loe títulos que se emitan 
en cambio de ellos". 

4 9) L a serie y numeración de las accio
nes en garantía de buen desempeño 
por los Directores que representen 
el capital privado". 

"6 — Agrégase al artículo 21 9 el siguien
te párrafo: Artículo 21 9. "Podrá, asi
mismo, participar en la formación, in 
tegración y dirección de entidades f i 
nancieras oficiales, juntamente co^ 
Bancos oficiales o mixtos de provincia 
que tengan sus domicilios en l a Repú
blica Argentina, afectando los fondos 
necesarios, siempre que se encuadren en 
las regulaciones previstas en los Artícu
los 179, inc. h) y 25 9 de la Ley 18.061, 
y las reglamentacionas que sean de apli
cación" . 
"7 — Sustituyese el inciso e) del artí
culo 22 9 por el siguiente: "Artículo 22° 
e) Acordar créditos a personas o socie
dades que no tengan su domicilio real 
en la Provincia, pero podrán hacerlo 
cuando aquéllas tengan bienes en és
ta y hasta el alcance de las garantías 
lócalos o fianzas bancadas a satisfac
ción del Banco, siempre que el importe 
de dichos préstamos se aplique a inver-
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siones comprobadas dentro del territo
rio de esta Provincia" . 
"8 — Sustituyese el articulo 26 9 por el 
siguiente: Artículo 26'. "Las utilidades 
líquidas y realizadas, previa deducción 
de las amortizaciones, castigos y previ
siones que el Directorio considere ne
cesario efectuar, se distribuirán en la 
siguiente forma: 10 % para reserva le
gal, como mínimo; 3 '/< para el Presi
dente, con relación al tiempo servido; 
6 % para los Directores,' en proporción 
a su asistencia; 1 % para el Síndico, en 
relación al tiempo servido; 10 fe para 
el personal, que se distribuirá en la for-
<ia que determine el Directorio; 70 % 
f b m o máximo, para ser distribuido co
mo dividendo entre el Gobierno de la 
Provincia y los accionistas particulares, 
como también para la formación del 
fondo de previsión y otras reservas. Las 
participaciones del Presidente, Directo
res y.Síndicos, son sin perjuicio de los 
sueldos que les fije la Asamblea. 

E l porcentaje establecido para reserva 
legal, cuando por cualquier circunstan
cia se estime conveniente, podrá ser 
aumentado. E n tal caso, disminuirá en 
igual proporción el destinado a divi
dendo . 

Lofi dividendos no cobrados prescribi
rán a los tres (3) años a partir de la 
fecha en que fuesen puestos a disposi
ción de los Accionistas por el Directo
rio y pasarán a integrar el fondo de re
serva . 

* E l Directorio del Banco de Catamar-
ca establecerá la creación de un Fondo 
de Asistencia y Protección a los Emplea
dor;, Jubilados y Pensionados de la Ins
titución, y también para compensar las 
diferencias de sueldos de personal jubi
lado y pensionado hasta cubrir los por
centajes móviles que establezcan las le
yes vigentes en la materia. A tales f i 
nes se reglamentará la forma de inte
grarlo. Este fondo se incrementará con 
hasta el cincuenta por ciento (50 CÁ ) 
de las utilidades que le correspondan 
al personal". 
"9 — Sustituyese el Inciso d) del Ar
tículo 27 9 por el siguiente: "Artículo 27 o 

Inciso d) U n Director Titular y un Su
plente por los Empleados del Banco. 

Deberán tener diez años de antigüedad 
como mínimo o ser jubilado de la Ins
titución. E l Poder Ejecutivo los desig
nará de una terna que elegirán por lis
ta completa los empleados en actividad 
y confirmados como tales. E l emplea
do que resulte designado Director Ti tu
lar, quedará relevado de la prestación 
de servicios en el lapso de su mandato, 
percibiendo únicamente la mayor remu
neración". 

"10 — Sustituyese el Inciep d) del ar
tículo 29 9 por el siguiente: Artículo 29°. 
Inciso d) E l que hubiera sido declarado 
en estado de quiebra, el concursado ci
vilmente, los deudores morosos del Ban
co y el que hubiese sido condenado a 
sufrir pena corporal por delitos contra 
la propiedad y la fe pública. E l que 
aceptare una candidatura para u n car
go electivo político, automáticamente 
cesará en sus funciones, no pudiendo 
ser designado nuevamente hasta que 
hubieren transcunido dos arios desde 
su retiro". 

"11 — Sustituyese el artículo 31 9 por 
el siguiente: Artículo 31 9 . L a declara
ción de quiebra del Presidente, Directo
res o Síndicos, o de la razón social de 
la que formen parte, IOB inhabilitará 
para continuar ejerciendo sus funciones. 
Lo mismo ocurrirá en caso de concurso 
civil de las personas mencionadas an
teriormente. Igual efecto producirá 
para el Presidente, Directores o Síndi
cos, el hecho de no haber satisfecho a 
su vencimiento, ellos o la razón social 
de que formen parte, una obligación 
contraída con el Banco. Tampoco po
drán operar mientras duren sus man
datos, n i ellos, n i las sociedades de las 
que formen parte como directivos, en 
condiciones distintas a las reglamenta
das por el Banco con carácter general, 
en base a las normas que dicte el Ban
co Central sobre la materia" . 

"12 — Sustituyese el artículo 37 9 por el 
siguiente: Artículo 37 9 . Los Directores 
designados por la Asamblea de Accio
nistas deberán depositar en la Caja del 
Banco, en garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, acciones equivalen
tes a la Ruma de CINCO M I L PESOS 
($ 5.000,oo), que les serán devueltas 
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seis meses después de terminado su 
mandato". 
"13 — Sustituyese los Incisos b) y e) 
del artículo 38° por los siguientes: A r 
tículo 38 9 . Inciso b) Establecer, acor
dar y reglamentar las operaciones, ser
vicios y gastos del establecimiento. 

Inciso e) Fi jar u n límite de crédito 
para cada cliente, que será revisado 
periódicamente, conforme lo establezca 
el Reglamento Interno del Banco, en 
u n todo de acuerdo a las normas del 
Banco Central de l a República Argen
t ina sobre l a materia. 

Toda f i rma o razón social podrá obte
ner créditos que no excedan como má
ximo del diez por ciento (10 %) del pa
trimonio re valuado del Banco, de acuer
do a las normas del Banco Central de 
l a República Argentina y siempre que 
dichos créditos no excedan a su vez del 
cincuenta por ciento (50 %) del capital 
del cliente estimado por el Banco". 
"14 — Sustituyese el artículo 39° por 
el siguiente: Artículo 39 9 . Los Directo
res que con su voto autoricen operacio
nes prohibidas por esta Ley, serán res
ponsables civil y solidariamente por el 
perjuicio que tales operaciones originen 
a la Institución, s in perjuicio de las ac
ciones penales que correspondiesen. 

A r t . 2° — Autorízase al Poder Ejecu
tivo a confeccionar el Texto ordenado 
de la Ley N° 2237 —Orgánica dei Ban
co de Catamarca— de conformidad con 
las modificaciones introducidas por la 
Ley N? 2289 y l a presente. 

A r t . 3 9 — Comuniqúese, publíquese, 
dése a l Registro Oficial y Archívese. 

P E R N A S E T T I 
Aristóbulo Casas Nóblega 


